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1. En su resolución 1996/37, de 29 de agosto de 1996, la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías pidió al
Secretario General que convocara una reunión técnica de representantes de la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación y la Organización Mundial del Comercio con la
Relatora Especial sobre el estudio de la protección del patrimonio de los
pueblos indígenas, Sra. Erica-Irene Daes.  El Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos/Centro de Derechos Humanos invitó a
las mencionadas organizaciones, así como al Banco Mundial, a la Organización
Internacional del Trabajo y a la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad
Biológica, a que enviaran representantes a dicha reunión.

2. La Reunión técnica sobre la protección del patrimonio de los pueblos
indígenas se celebró en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra los
días 6 y 7 de marzo de 1997, con la participación de la Relatora Especial y
de representantes de la FAO, la OIT, el PNUD, el PNUMA, la OMPI y la OMC. 
En el anexo I del presente informe figura la lista de participantes.
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3. Inauguró la Reunión técnica un representante del Alto Comisionado para
los Derechos Humanos, quien dio la bienvenida a los participantes y expuso
brevemente los antecedentes de la intervención del Centro de Derechos Humanos
en los asuntos indígenas.  Las organizaciones indígenas habían pedido en los
últimos años a la comunidad internacional que asegurara una protección eficaz
de la propiedad intelectual y cultural de los indígenas.  El estudio y el
proyecto de principios y directrices para la protección del patrimonio de los
pueblos indígenas elaborados por la Relatora Especial (E/CN.4/Sub.2/1995/26,
anexo) constituían una contribución importante a ese respecto.  La Reunión
tenía por objeto brindar a los expertos técnicos la oportunidad de
intercambiar opiniones sobre la mejor manera de abordar el asunto.

4. De común acuerdo, se invitó a la Sra. Daes a que actuara como
Presidenta-Relatora de la reunión.  En sus palabras de apertura, la Sra. Daes
explicó los antecedentes de su estudio y del proyecto de principios y
directrices y describió lo que, en su opinión, era el propósito de la
reunión.  Era importante que los organismos competentes de las Naciones
Unidas hicieran un esfuerzo para armonizar sus actividades en relación con la
protección del patrimonio de los pueblos indígenas.  La protección del
control de los pueblos indígenas sobre sus conocimientos era indispensable
para asegurar su supervivencia y la de la humanidad entera.  El proyecto de
principios y directrices se refería, por lo tanto, a los pueblos indígenas y
se dirigía no solamente a los gobiernos y a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales, sino también a las empresas, los
medios de comunicación, las instituciones académicas y otras instancias.

5. La Sra. Daes mencionó los instrumentos internacionales existentes al
respecto, como la Carta Internacional de Derechos Humanos, el Convenio
Nº 169, de 1989, de la OIT, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y el
proyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los
pueblos indígenas.  Parecía haber acuerdo general en que el marco jurídico
existente para la protección de la propiedad intelectual de los pueblos
indígenas era insuficiente, y en que hacía falta alguna forma de protección
sui generis para estimular a los pueblos indígenas a compartir sus
conocimientos y experiencia con la comunidad internacional.  Había ciertas
diferencias de enfoque respecto de la cuestión de la participación en los
beneficios, en particular entre los gobiernos y los pueblos indígenas, así
como desacuerdos sobre la medida en que las comunidades indígenas tienen
derecho a aplicar sus propias leyes consuetudinarias para resolver las
controversias relativas al uso de su patrimonio y sus conocimientos.

6. Al concluir las palabras de apertura de la Sra. Daes, se aceptó el
programa preparado como base para las deliberaciones.  El programa figura en
el anexo II.

Debate general

7. Los participantes expresaron su reconocimiento a la Relatora Especial por
la labor desempeñada hasta ese momento y facilitaron información general
sobre sus propias actividades en relación con la protección del patrimonio de
los pueblos indígenas.  La representante de la OIT subrayó dos aspectos del
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proyecto de principios preparado por la Relatora Especial:  la consulta y la
participación.  En el Convenio N  169 de la OIT también se considerabanº

fundamentales esos dos principios.

8. Se hizo referencia al Comité de Comercio y Medio Ambiente de la OMC, y en
particular al documento de trabajo W/8 (WT/CTE/W/8, de 8 de junio de 1995),
en el que se examinaba el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo ADPIC) y su
relación con el medio ambiente.  En los párrafos 77 y 78 del documento de
trabajo, en los que se aludía a los pueblos indígenas y a las comunidades
locales, se afirmaba que el Acuerdo ADPIC no constituía un obstáculo para
aumentar la protección de los derechos de propiedad intelectual de los
indígenas.  Se señaló asimismo que el apartado b) del párrafo 3 del
artículo 27 del Acuerdo ADPIC, relativo a la protección de las obtenciones de
plantas y animales, sería objeto de examen cuatro años después de la entrada
en vigor del Acuerdo sobre la OMC.  Aún no se había presentado ninguna
propuesta concreta.  Se mencionaron asimismo otros aspectos pertinentes del
Acuerdo ADPIC.  Puesto que el objetivo básico del Acuerdo era proteger la
creación intelectual a fin de contribuir a promover la innovación tecnológica
y la transferencia y difusión de tecnología, los Estados miembros de la OMC
podían recurrir a los mecanismos existentes de protección de la propiedad
intelectual para amparar los conocimientos indígenas, a condición de que no
se infringieran las disposiciones del Acuerdo ADPIC.  Por ejemplo, los
requisitos tradicionales de que las invenciones fueran nuevas, entrañaran una
actividad inventiva y fueran susceptibles de aplicación industrial no
excluían necesariamente la patentabilidad de todos los conocimientos
indígenas sobre la utilización práctica de los recursos genéticos con fines
farmacéuticos.

9. El representante del PNUMA subrayó la importancia del Convenio sobre la
Diversidad Biológica.  La Secretaría del Convenio, situada en Montreal,
estaba realizando el trabajo pertinente en el campo del patrimonio indígena. 
El mandato del PNUMA comprendía también las actividades complementarias, y,
de conformidad con lo solicitado en el artículo 6 del Convenio, el PNUMA
facilitaba la aplicación de éste a nivel nacional.

10. El representante de la OMPI dijo que su organización tenía sumo interés
en mantener su competencia en la esfera de la propiedad intelectual, y que se
estaban realizando muchas actividades relacionadas con la situación de los
pueblos indígenas, por ejemplo en los sectores de los derechos de autor y
otros asuntos conexos y en diversos campos de la propiedad industrial. 
En ese contexto debía mencionarse también el papel desempeñado por la
Secretaría de la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones
Vegetales (UPOV).  Muchas de esas cuestiones eran muy complejas y no estaban
resueltas.  Por lo tanto, no era apropiado, ni tampoco posible, formular
observaciones sobre los puntos específicos del proyecto de principios y
directrices que se relacionaban con la propiedad intelectual, y era
recomendable que dicho proyecto no incluyera declaraciones al respecto. 
Uno de esos puntos era el folclore.  Se anunció que del 8 al 10 de abril
de 1997 tendría lugar en Tailandia el Foro mundial UNESCO/OMPI sobre la
protección del folclore.  Varios Estados miembros de la OMPI consideraban
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necesario desarrollar un mecanismo para proteger el folclore a nivel
internacional, y el Foro mundial permitiría debatir propuestas para
establecer ese tipo de protección.

11. La representante del PNUD proporcionó información escrita sobre las
actividades de su organización en relación con las minorías y los grupos
vulnerables.

12. El representante de la FAO puso de relieve la importancia de los
conocimientos y prácticas indígenas en la agricultura.  A través de la
historia, agricultores y comunidades indígenas habían desarrollado y
establecido la base para producir todos los alimentos de que se disfrutaba en
la actualidad.  Los recursos genéticos básicos empleados en la producción de
alimentos moderna habían sido domesticados hacía miles de años por
comunidades indígenas; las variedades vegetales modernas se basaban en su
trabajo y en el material genético por ellas desarrollado.  El proyecto de
principios y directrices de la Relatora Especial estaba muy en consonancia
con las actividades realizadas por la Comisión de Recursos Fitogenéticos,
órgano intergubernamental de la FAO.

13. El representante de la FAO aludió al Compromiso internacional sobre
recursos fitogenéticos, adoptado por la Conferencia de la FAO en 1983. 
El Compromiso era un instrumento no vinculante, sobre cuya interpretación se
había llegado a un acuerdo sólo diez años después de la adopción. 
En particular, la resolución 5/89 de la Conferencia de la FAO, de 29 de
noviembre de 1989, reconocía los derechos de los agricultores dimanantes de
"la aportación pasada, presente y futura de los agricultores a la
conservación, la mejora y la difusión de los recursos genéticos vegetales, en
particular los de los centros de origen/diversidad".  La Conferencia de la
FAO, habiendo reconocido que faltaba un mecanismo para hacer efectivos los
derechos de los agricultores, había decidido, en su resolución 3/91, de 25 de
noviembre de 1991, aplicar los derechos de los agricultores mediante un fondo
internacional para los recursos fitogenéticos.  El representante de la FAO
observó que la Relatora Especial había propuesto asimismo en su proyecto de
principios y directrices el establecimiento de un fondo fiduciario con
atribuciones para actuar de agente mundial de recuperación de la compensación
en relación con el patrimonio indígena.  Con la entrada en vigor del Convenio
sobre la Diversidad Biológica, la Conferencia de la FAO, en su
resolución 7/93, de 22 de noviembre de 1993, había iniciado el proceso de
revisión negociada del Compromiso internacional sobre recursos fitogenéticos,
en armonía con el Convenio, teniendo en cuenta la realización de los derechos
de los agricultores.  La reunión más reciente de la Comisión de Recursos
Fitogenéticos, celebrada en diciembre de 1996, había formado parte de esas
negociaciones intergubernamentales y en ella se habían formulado nuevas
propuestas para fortalecer la aplicación de los derechos de los agricultores. 
En particular, el representante de la FAO destacó la propuesta de los países
en desarrollo, que podía ofrecer diversos medios de protección a los pueblos
indígenas y asegurar que se beneficiaran plenamente tanto los agricultores
como las comunidades indígenas y de otro tipo que encarnan modos de vida
tradicionales.
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14. El representante de la FAO planteó varios otros puntos de interés. 
Señaló la necesidad de armonizar el concepto de "patrimonio de la humanidad"
a través de las generaciones con el de "soberanía nacional".  Habló de los
derechos individuales y colectivos y subrayó que los recursos fitogenéticos
habían sido desarrollados a lo largo de mucho tiempo por innumerables
personas y comunidades como un recurso colectivo.  Señaló a la atención los
conceptos de bien tangible e intangible, explicando que las semillas no
tienen en sí mismas un valor particular:  su valor reside en la información
genética que contienen.  Habló asimismo del proceso de negociación en las
reuniones relacionadas con los recursos fitogenéticos y opinó que las
organizaciones indígenas y no gubernamentales debían participar en esos
encuentros.

15. No pudiendo estar presente en la Reunión técnica, la UNESCO había pedido
que se distribuyera una nota informativa sobre sus actividades actuales en
relación con las poblaciones indígenas.  En ella destacaba su apoyo a varios
proyectos prácticos para la protección del patrimonio cultural de los pueblos
indígenas, en especial para la preservación de los idiomas indígenas.

Proyecto de principios y directrices

16. La Sra. Daes presentó su proyecto de principios y directrices y analizó
algunos de ellos.  Explicó que el proyecto se había distribuido a los pueblos
indígenas, a los gobiernos, al sistema de las Naciones Unidas y a las
organizaciones no gubernamentales, para recabar sus comentarios. 
Las observaciones y sugerencias recibidas se habían examinado atentamente y
se habían tenido en cuenta.  El proyecto se había presentado entonces a la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, y
posteriormente había sido aprobado.  La Sra. Daes invitó a los participantes
a que formularan observaciones sobre el proyecto.

17. Las opiniones de los participantes fueron muy positivas.  Los oradores se
congratularon por la iniciativa de la Relatora Especial y consideraron que el
proyecto constituía una buena base para promover la protección de los
derechos indígenas.  Se formularon algunas observaciones concretas sobre los
principios y sobre algunas secciones de las directrices.  Se hizo referencia
a los párrafos 26, 35 y 41, en particular a los conceptos de consentimiento
informado y ambiente de negociación.  Se sugirió que se consideraran dos
nuevos elementos.  Por ejemplo, podían desplegarse esfuerzos para mejorar los
conocimientos de los pueblos indígenas sobre los regímenes de propiedad
intelectual vigentes a fin de que estuvieran mejor capacitados para dar su
consentimiento informado.  Además, podía iniciarse algún tipo de
investigación para determinar las medidas que los gobiernos están adoptando o
tienen previsto adoptar.  Se aludió a una reciente enmienda del derecho de
patentes en el Perú que confiere una protección más amplia a los
conocimientos indígenas.  El Gobierno de la India estaba estudiando
iniciativas que conducirían a la protección de los derechos de los
agricultores.

18. Varios participantes subrayaron la importancia de reconocer el papel
esencial de los pueblos indígenas como fundadores de nuestros actuales
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sistemas agrícolas y alimentarios.  En los principios podría reconocerse de
alguna forma esa deuda.  Se propuso asimismo añadir la frase "y sus prácticas
o sistemas culturales" después de la expresión "territorios y recursos
tradicionales" en la segunda oración del principio 6.  También se propuso
añadir las palabras "o recursos" después de "miembros" en el principio 8. 
Respecto de este último principio, tal vez fuera necesario aclarar el término
"control".

19. Varios de los conceptos incorporados en el proyecto de principios
reflejaban los instrumentos internacionales vigentes, en especial el
Convenio Nº 169 de la OIT, y se tomó nota de los conceptos de "custodia" del
principio 3, "propiedad" del principio 5 y "control" del principio 7. 
La Relatora Especial subrayó que había elegido esos conceptos tras haber
consultado con los pueblos indígenas y haber reflexionado sobre la mejor
manera de proteger su patrimonio.

20. Se recomendó que en el proyecto de principios se aludiera de alguna
manera a la idea de que el patrimonio de los pueblos indígenas no debe
destruirse.  La Relatora Especial estuvo de acuerdo en que ese punto era
importante y señaló a la atención el proyecto de declaración de las Naciones
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, en el que se dedicaba un
artículo completo (art. 7) a la protección de los pueblos indígenas contra el
etnocidio o el genocidio cultural.

21. En el principio 6 se mencionaba el control por parte de los pueblos
indígenas de sus territorios tradicionales, y se sugirió la conveniencia de
incorporar también la idea del desarrollo sostenible.  La Relatora Especial
opinó que este importante aspecto estaba incluido en la referencia a la
transmisión a las generaciones futuras.

22. Se expresó cierta preocupación por el concepto de "revocabilidad"
planteado en el principio 10.  Se opinó que tal vez fuera necesario aclarar
ese principio, puesto que los acuerdos deberían ser, en general, de carácter
vinculante.  En virtud de los regímenes de propiedad intelectual actualmente
vigentes, los autores protegen sus ideas por un determinado período, por
ejemplo por 30 años.  La Relatora Especial consideró que el propósito del
principio 10 era conferir a los pueblos indígenas la propiedad intelectual
primaria sobre su patrimonio; al elaborar mecanismos para la aplicación
podrían establecerse limitaciones.

23. Se hicieron varias observaciones sobre las directrices.  Respecto de la
directriz 11, se sugirió que se añadieran las palabras "prácticas y recursos"
después de "lugares y conocimientos", así como la expresión "y científicas"
después de "artísticas".  En la directriz 17 podrían insertarse las palabras
"recursos de" antes de "información"; en la directriz 19 la expresión
"tangibles o intangibles" parecía más adecuada que "muebles".

24. Se hizo referencia asimismo a la directriz 26, y en particular a los
conceptos de colecciones ex situ e in situ de material fitogenético. 
Se señaló que más de la mitad de las plantas conocidas se hallaban en
jardines botánicos y que sería poco práctico intentar ejercer derechos sobre
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ese material, porque se trataba de conocimientos que ya eran de dominio
público.  A este respecto, la directriz 58, que proponía el establecimiento
de un fondo fiduciario, podía considerarse una respuesta más apropiada. 
La idea del fondo fiduciario debería ampliarse para abarcar el concepto de
unos "derechos de remuneración" parecidos a los que existen en algunos países
en forma de derechos de autor asociados con las bibliotecas públicas y las
cintas magnetofónicas vírgenes.  Los autores y artistas pueden obtener, a
modo de compensación y según determinados criterios, los derechos de autor
que les correspondan por el préstamo de libros o el uso no autorizado de
cintas magnetofónicas vírgenes para grabar una obra artística.  Podría
examinarse la posibilidad de establecer un arreglo análogo como compensación
por el uso de los conocimientos indígenas.

25. En cuanto a la sección relativa a las empresas y a la industria, era
importante que se diera a conocer públicamente el origen de los conocimientos
indígenas.  Además, se consideró necesario que las empresas demostraran que
habían obtenido esos conocimientos con el consentimiento informado de los
propietarios, o bien que esos conocimientos eran claramente de dominio
público.

Conclusiones y recomendaciones

26. Todos los participantes subrayaron la importancia y utilidad de la
Reunión técnica sobre la protección del patrimonio de los pueblos indígenas.

27. Era importante que los organismos y órganos competentes del sistema de
las Naciones Unidas coordinaran y armonizaran sus esfuerzos relacionados con
la protección del patrimonio de los pueblos indígenas del mundo.

28. La protección del control de los pueblos indígenas sobre sus
conocimientos era fundamental para la supervivencia de esos pueblos y de la
humanidad entera.

29. El estudio y el proyecto de principios y directrices para la protección
del patrimonio de los pueblos indígenas elaborados por la Relatora Especial
constituían una valiosa contribución a la protección de la propiedad cultural
e intelectual de los indígenas.

30. Era importante que los principios y directrices preparados por la
Relatora Especial se refirieran a los pueblos indígenas y se dirigieran no
solamente a esos pueblos y a los gobiernos, los organismos especializados y
otras organizaciones intergubernamentales, sino también a las instituciones
académicas, las empresas, los medios de comunicación y otras instancias. 
Esta idea recibió pleno apoyo.

31. El informe de la Reunión técnica debía presentarse a la Subcomisión y a
la Comisión de Derechos Humanos en sus próximos períodos de sesiones.

32. La Relatora Especial debía proseguir su labor de reunir la información y
los datos sobre el patrimonio indígena disponibles en las organizaciones
nacionales, regionales e internacionales y presentarlos anualmente a la
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Subcomisión y a la Comisión, con vistas a proponer la adopción de nuevos
medios y medidas para proteger más eficazmente el patrimonio indígena. 
Debería hacerse hincapié en que el acervo de culturas indígenas no debe
destruirse.

33. Los órganos competentes de las Naciones Unidas, así como los de los
organismos especializados, deberían cooperar con la Relatora Especial y
prestarle toda la asistencia necesaria.

34. La Comisión de Derechos Humanos debería adoptar medidas en relación con
los principios y directrices que le presentara la Subcomisión.

35. La Comisión debería invitar a la Relatora Especial a presentar y analizar
el proyecto de principios y directrices.

36. Debería encomendarse a la Relatora Especial que elaborara el proyecto de
mandato y el ámbito de aplicación de un fondo fiduciario que habría de
establecer la Asamblea General de las Naciones Unidas para que actuara, entre
otras cosas, de agente mundial de recuperación de la compensación en relación
con el patrimonio indígena.

37. Debía proseguir el estudio de varios problemas de la hora actual en
relación con el patrimonio indígena.  A este respecto, debían analizarse y
estudiarse debidamente los conceptos de "patrimonio de la humanidad" y
"soberanía nacional", que no siempre son compatibles.
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Anexo I

LITA DE PARTICIPANTES

Subcomisión de Prevención de Sra. Erica-Irene Daes
Discriminaciones y Protección a las
Minorías

Organización de las Naciones Unidas para Sr. José Esquinas-Alcázar
la Agricultura y la Alimentación (FAO)

Organización Internacional del Trabajo Sr. L. Swepston
(OIT) Sra. Chandra Roy

Sr. C. Ramos Veloz
Sra. Manuela Tomei
Sra. H. Rasmussen

Programa de las Naciones Unidas para el Sra. Sari Miettinen
Desarrollo (PNUD)

Programa de las Naciones Unidas para el Sr. Mark Berman
Medio Ambiente (PNUMA)

Organización Mundial de la Propiedad Sr. Kurt Kemper
Intelectual (OMPI)

Organización Mundial del Comercio (OMC) Sr. Nuno Pires de Carvalho



E/CN.4/Sub.2/1997/15
página 10

Anexo II

PROGRAMA

1. Palabras de apertura de la Relatora Especial de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías,
Sra. Erica-Irene Daes.

2. Observaciones, información y datos generales sobre la protección del
patrimonio de los pueblos indígenas, proporcionados por los
representantes de las organizaciones y organismos especializados del
sistema de las Naciones Unidas participantes en la reunión.

3. Examen del proyecto de principios y directrices para la protección del
patrimonio de los pueblos indígenas preparado por la Relatora Especial.

4. Sugerencias y recomendaciones relativas al proyecto de principios y
directrices para la protección del patrimonio de los pueblos indígenas,
con inclusión de recomendaciones relativas a mecanismos nuevos y
complementarios para fortalecer la protección del patrimonio de los
pueblos indígenas.

5. Propuestas de medidas concretas encaminadas a facilitar la cooperación y
coordinación, para una eficaz protección del patrimonio de los pueblos
indígenas, entre todas las partes interesadas, en particular la Relatora
Especial, el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, el Alto
Comisionado para los Derechos Humanos y las organizaciones y organismos
especializados del sistema de las Naciones Unidas.

-----


